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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			ABANCA PREVISIÓN, EPSV INDIVIDUAL Y BANCOA ABANCA, EPSV INDIVIDUAL

			3862

			ANUNCIO relativo a la fusión por absorción de Abanca Previsión, EPSV individual por parte de Bankoa Abanca, EPSV individual.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.6 del Decreto 203/2015, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria, se hace público que las asambleas generales de Abanca Previsión, EPSV individual, y Bankoa Abanca, EPSV individual, celebradas el 27 de junio de 2024, aprobaron la fusión por absorción de Abanca previsión, EPSV individual por parte de BANKOA Abanca, EPSV individual, en los términos establecidos en el proyecto común de fusión formulado por las juntas de gobierno de dichas entidades en sus respectivas reuniones celebradas el 12 de junio de 2024.

			La fusión proyectada implicará la disolución sin liquidación de Abanca Previsión, EPSV INDIVIDUAL y la transmisión en bloque de su patrimonio (incluyendo sus socios, beneficiarios, derechos, obligaciones y planes de previsión social) a Bankoa Abanca, EPSV individual, que adquirirá dicho patrimonio por sucesión universal, subrogándose en todos los derechos y obligaciones de Abanca previsión, EPSV individual, la cual se extinguirá con motivo de la fusión.

			En Donostia / San Sebastián, a 16 de julio de 2024.

			El Presidente de la Junta de Gobierno de Bankoa Abanca, EPSV individual,

			DAVID IGLESIAS RIGUEIRA.

			El Presidente de la Junta de Gobierno de Abanca Previsión, EPSV individual,

			ÁLVARO VALENTÍN GARCÍA DIÉGUEZ.

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contents


			
						24003862a


			


		
	

